SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE -
Y RECURSOS NATURALES

By

o DE’LEGA@E@N FEDERAL CHIMUARUA

Subdelegacitn de Gestidn parnla

Proteccién Ambiental v Recursos Naturales
epartamento de Impacio v Riesgo Ambieatal

SCARGE-2016/187

Chikuahoz, Chihuabuea o 8 de Junio de 2055

MINERA DEL NORTE SA D]? C. V.
LIC. ELADIO VAZQUEZ SOLIS
REPRESENTANTE LEGAL

En acatamiento a lo que dispone la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente (LGEEPA) en su articulo 28, que establece que la Evaluacién del Impacto
Ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
Naturales (SElV[ARNAT) establece las condiciones 2 que se sujetard la realizacién de obras y
actividades qﬁe pueden causar desequilibrio ecolégico o rebasar los limites y condiciones
establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosister_nés, a fin de evitar o reducir al minimo sus efectos negativos sobre el mismo vy que en
relacién a ello qﬁiéﬁes pretendan levar a cabo alguna de las obras y actividades que dicho
lineamiento enlista, requerirdn previamente la autorizacién en materia de impacto ambiental
de la SEMARNAT. |- _'

Que la misma LGEEPA en su Articulo 30 establece que para obtener la autonzacwn a que se
reﬁere el ‘articulo 28 de dicha Ley, los interesados deberan presentar a la SEMARNAT una

marufestamon de 1mpacto ambiental.

Que entre otras ﬁmaones en la fraccién IX inciso C) del Articulo 40 del Reglamento Interior
de la SEMARNAT_ se ‘establece la atribucién de esta Delegacion Federal para evaluar y
resolver las manifestacionss de impacto ambiental de las obras y actividades competencia de la

Federacién y expedir, cuando proceda, las autorizaciones para su realizacién.

Que en cumplimiento a las disposiciones de los Articulos 28 v 30 de Ja LGEEPA antes
invocados, el Lic. Eladio Vdzquez Solis, Representante Legal de la Empresa Minera del Norte
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S, A de C.V. someti6 a la evaluacién de la SEMARNAT a través de la Delegacién Federal en
Chihuahua, la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), para el
cambio de uso de suelo del proyecto “Extraccién de Mineral El Anteojo”, a desarrollarse en el
Municipio de Julimes Estado de Chihuahua.

Que atendiendo a lo dispuesto por la misma LGEEPA en su Articulo 35 respecto a que, una
vez presentada la manifestacién de impacto ambiental, la Delegacién Federal en Chihuahua
iniciard el procedimiento de evaluacién, para lo cual revisard que la solicitud se ajuste a las
formalidades previstas en dicha Ley, su Reglamento en materia de Evaluacién de Impacto
Ambiental y las normas oficiales mexicanas aplicables y que, una vez evaluada la manifestacién
de impacto ambiental, la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales a través de su
Delegacién Federal en Chihuahua emitira, debidamente fundada y motivada, la resolucién

correspondiente.

Considerando ademds, que este procedimiento se ajusta a lo que dispone ¢l Articulo 3 de la
Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo relativo a que es expedido por el érgano
administrativo competente, lo cual queda en evidencia considerando las disposiciones del
Articulo 38 en relacién con el Articulo 19 del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales a través del cual se establecen las atribuciones genéricas de los
Directores Generales de la Secretaria v en lo particular la fraccién XXIIT del mismo que
dispone que los Directores Generales podran suscribir los documentos relativos al ejercicio de
sus atribuciones y aquellos que les sean sefialados por delegacién, encomienda o les
correspondan por suplencia. Que en el mismo sentido el Articulo 40 del Reglamento en

comento, establece las atribuciones de las Delegaciones Federales y que en su fraccién IX
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inciso C) dispone la atribucién para evaluar y resolver las manifestaciones de impacto

ambiental que le presenten los particulares.

Con los lineamientos antes citados y una vez analizada y evaluada la Manifestacién de Impacto
Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de la Delegacién Federal en Chihuahua
del cambio de uso de suelo del proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”, promovido por
el Lic. Eladio Vdzquez Solis, Representante Legal de la Empresa Mineral del Norte S.A. de

C. V. que para los efectos del presente resolutivo, serdn identificados como el proyecto y el

promovente respectivamente, y

II.

IIIL.

RESULTAND O:

Que el 22 de Marzo de 2016, el promovente ingresé ante Espacio de Contacto

Ciudadano (ECC) de esta Delegacién, la MIA-P del proyecto, para su

_:'.'correspond,ie;nte andlisis y dictaminacién en materia de impacto ambiental, mismo que
- '-quedé registfad'o con No. de Bitdcora 08/MP-0886/03/16 y la clave 08CI2016MD021

Qle con fundamento en lo dispuesto en los Articulos 34 y 35 de la Ley General del
Equ111br10 Ecologlco y Proteccién al Ambiente, esta Delegacién Federal Integré el
exped1ente del proyecto mismo que puso a disposicién del piiblico, en las oficinas de
esta Delegaclon, ubicada en C. Medicina No. 1118 Col. Magisterial, de la Ciudad de
Chihuahua, Chihuahua: -

Que en cumplimiento a lo establecido en la fraccién I del Articulo 34 de la LGEEPA
que dispone que la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicard la
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solicitud de autorizacién en materia de impacto ambiental en su Gaceta Ecolégica y en
acatamiento a lo que establece el Articulo 37 del Reglamento de la Ley General del
“Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Evaluacién del
Impacto Ambiental, el 31 de Marzo de 2016, la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales publicé a través de la separata nimero DGIRA/015/16 de su
Gaceta Ecoldgica y en la pigina electrénica de su portal www.semarnat.gob.mx, el
listado del ingreso de proyectos sometidos al procedimiento de evaluacién de impacto
ambiental del 17 al 30 de Marzo del 2016 y extempordneos, dentro de los cuales se
incluy6 la solicitud que presenté el promovente para que la Delegacién Federal en
Chihuahua, en uso de las atribuciones que le confiere el Articulo 40 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales diera inicio al

procedimiento de evaluacién de impacto ambiental del proyecto.

CONSIDERAND O:

1. GENERALES

Que esta Delegacién Federal en Chihuahua es competente para revisar, evaluar y
resolver la MIA-P del proyecto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos 4, 5
fraccién II y X, 22 primer v tercer parrafos, 28 primer pérrafo y fracciones I, VII y
XIII primer parrafo, 35 pérrafos primero, segundo y dltimo, asi como su fraccién II, de
la LGEEPA; 2, 3 fracciones I, IX, XIIT y XVII, 4 fracciones I, I, IV, Vy VI, 5
incisos L} fraccién I, O) fraccién IT 37, 38, 44, 45, primer pérrafo y fraccién II, 47, 48,
49 v 51, primer pérrafo y su fraccién II, del REIA; 14, 26 v 32-bis fracciones I, IIT y
XTI, de Ia Ley Orgénica de la Administracién Pablica Federal y 40 fraccién IX inciso
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C), del Reglamento Interior de la SEMARNAT, publicado en el Diario Oficial el
lunes 26 de noviembre de 2013.

Conforme a lo anterior, esta autoridad evalué el proyecto presentado por el
promovente bajo la consideracién de que el mismo debe sujetarse a las disposiciones
previstas en los preceptos aludidos, para dar cumplimiento a lo establecido en los
articulos 4, parrafo quinto, 25, parrafo sexto, y 27, parrafo tercero, de la Constitucién
Politica'de los Estados Unidos Mexicanos, que se refieren al derecho que tiene toda
persona a un ai:r_ibiente adecuado para su desarrollo y bienestar; bajo los criterios de

equidad social y-productividad para que las empresas del sector privado usen en

beneficio general los recursos productivos, cuidando su conservacién y el ambiente y
-‘que se cumplan las disposiciones que se¢ han emitido para regular en beneficio social, el

- aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de apropiacién, con objeto de

cuidar su consetvacién, el desarrollo equilibrado del pafs y el mejoramiento de las

‘condiciones de vida, en todo lo que se refiere a la preservacién y restauracién del
~ “equilibrio ecoldgico, para evitar la destruccién de los elementos naturales y los dafios

que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad.

Lo anterzor se fandamenta en lo dispuesto en los articulos 4, 5, fraccién II, 28,
fracciones HI VII yXII y 35 de la LGEEPA.

Que una vez integrado el expediente de la MIA-P del proyecto, fue puesto a
disposicién del pablico conforme a lo indicado en el resultando II del presente

resolutivo, con el fin de garantizar el derecho de la participacién social dentro del
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procedimiento de evaluacién de impacto ambiental, conforme a lo establecido en los
articulos 34 de la LGEEPA y 40 de su REJA.

M. Que el proyecto no se encuentra dentro de un Area Natural Protegida.

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que dispone el Articulo 8, parrafo segundo, de
la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos en relacién a que a toda peticién
deberi recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligacién
de hacerlo conocer en breve término al peticionario; los Articulos de la Ley General del
Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente que se citan a continuacién: Articulo 4, que
establece que la Federacién ejercerd sus atribuciones en materia de preservacién y restauracién
del ‘equilibrio ecoldgico y la proteccién al ambiente, de conformidad con la distribucién de
competencias previstas en dicho instrumento juridico y en otros ordenamientos legales;

articulo 5 fraccién II, el cual dispone que es facultad de la Federacién la aplicacién de los

instrumentos de politica ambiental previstos en dicha Ley, en los términos en ella establecidos,
asi como la regulacién de las acciones para la preservacién y restauracién del equilibrio
ecolégico y la proteccién al ambiente que se realicen en bienes y zonas de jurisdiccién federal;
en la fraccién X del mismo articulo que dispone que es facultad de la Federacién la evaluacién
del impacto ambiental de las obras y actividades a que se refiere el Articulo 28 de esta Leyy,
en su caso, la expedicién de las autorizaciones correspondiéntes; a lo establecido en el primer

parrafo del articulo 28 que dispone que la Evaluacién del Impacto Ambiental es el

procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones a que se sujetard la
realizacién de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecolégico o rebasar los

limites y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables, fraccién ITT, del mismo

articulo 28, que establece que la exploracién, explotacién y beneficio de minerales y sustancias
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reservadas a la Federacién.. .requerirdn previamente de la autorizacién en materia de impacto
ambiental; y fraccién XTIT del mismo articulo 28 el cual determina que las obras y actividades
que corresponden a asuntos competencia federal, que puedan causar desequilibrios ecolégicos
graves e irreparables, dafios a los ecosistemas, o rebasar los limites y condiciones establecidos
en las disposiciones juridicas relativas a la preservaciéon del equilibrio ecolégico y la proteccién
al ambiente requerirdn previamente la autorizacidén en materia de impacto ambiental de la

Secretarfa; en el primer pérrafo del Articulo 35 que dispone que una vez presentada la

manifestacién de impacto ambiental, la Secretarfa iniciara el procedimiento de evaluacién, para
lo cual revisard que la solicitud se ajuste a las formalidades previstas en esta Ley, su
Reglamento y las Normas Oficiales Mexicanas aplicables, e integrari el expediente respectivo

en un plazo no mayor de diez dias, en el secundo pirrafo del mismo Articulo 35 que determina
P Y > I q

que la-Sééretaria'pd&ré solicitar aclaraciones, rectificaciones o ampliaciones al contenido de la
manifestacién de impacto ambiental que le sea presentada, en el ditimo pérrafo del mismo
Articulo 35 que disp'c'me que 1a resolucién que emita la Secretaria s6lo se referird a los:aspectos
ambientales de las obras y actividades de que se trate; de lo dispuesto en los Articulos del
Regla'r'ﬁéhto de la Ley General del Equilibrio Ecolégico v la Proteccién al Ambiénte en
Mater.id'.c.lé Evaluacién del Impacto Ambiental que se citan a continuacién: Articulo 2: que
establecé'_Qﬁé;.ié-_aplicadén de este Reglamento compete al Ejecutivo Federal por conducto de
la Secretariég deMedm Ambiente y Recursos Naturales, en las fracciones I, IIT, IV, V, VI, VII,
VIIIL, IX, X, XII, XIII,XiV, XVI y XVII del Articulo 3 del mismo Reglamento a través de las
cuales se definen é:ivérzs.(;s:;;'conceptos que aplicaron en este caso y para este proyecto; en la

fraccién I del Articulo 4 que dispone que compete a la Secretarfa evaluar el impacto ambiental

vy emitir las resoluciones correspondientes para la realizacién de proyectos de obras o

actividades a que se refiere el presente reglamento y la fraccién VII del mismo Articulo 4 del

Reglamento que generaliza las competencias de la Secretaria; en la fraccién I del inciso L) del
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Articulo 5_del Reglamento que dispone que las obras para la explotacién de minerales y
sustancias reservadas a la Federacién, asi como su infraestructura de apoyo; la fraccién I del

inciso Q) del mismo Articulo 5 del Reglamento dispone que el Cambio de Uso de Suelo de

dreas forestales a cualquier otro uso..., requieren la evaluacién previa en materia de impacto

ambiental; en el primer pédrrafo del Articulo 9 del mismo Reglamento que dispone la
obligacién de los particulares para presentar ante la Secretaria una manifestacién de impacto
ambiental, en la modalidad que corresponda, para que ésta realice la evaluacién del proyecto de
la obra o actividad respecto de la que solicita autorizacién, en los Articulos 37, 38 y 41 a través
de los cuales establece el procedimiento que debe seguir la Secretaria respecto de la

participacién piblica y del derecho a la Informacién, en los Articulos 44, 45, 46, 47, 48 y 49

del mismo Reglamento a través de los cuales se establece el procedimiento que debe seguir la
Secretarfa para emitir la resolucién sobre la evaluacién del impacto ambiental del proyecto
sometido a la consideracién de esa autoridad por parte del promovente, en el Articulo 18 de la
Ley Orgénica de la Administracién Publica Federal que dispone que en el Reglamento
Interior de cada una de las Secretarias de Estado..., que serd expedido por el Presidente de la
Repiiblica, se determinardn las atribuciones de sus unidades administrativas, en el Articulo 26

de la misma Ley que dispone que la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales es

una dependencia del Poder Ejecutivo de la Unién y del Articulo 32 bis de la misma Ley que
establece los asuntos que son competencia de la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos
Naturales dentro de las cuales destaca en su fraccién XI la relativa a la evaluacién y
dictaminacién de las manifestaciones de impacto ambiental; la fraccidn X del Articulo 16 dela
Ley Federal de Procedimiento Administrativo que dispone que la Administracién Publica
Federal en sus relaciones con los particulares, tendrd la obligacién de... dictar resolucién

expresa sobre la peticién que le formulen y que en este caso tal peticién se refiere a la

evaluacién del impacto ambiental del proyecto; del Articulo 40 del mismo Reglamento que
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establece y define las facultades genéricas que tienen los Delegados Federales de la Secretarfa

de Medio Ambiente y Recursos Naturales y en su fraccién IX inciso C), establece que esta
Delegacién Federal tiene la atribucién de evaluar y resolver las manifestaciones de impacto
ambiental... de las obras y actividades competencia de la Federacién y expedir, las
autorizaciones para su realizacién.

Por lo antes expuesto esta Delegacién:
RESUELVE:

UNICO.-' AUTORIZAR DE MANERA CONDICIONADA, en Materia de Impacto
Ambiental, el desarrollo del proyecto, para las etapas de preparacién del sitio, construccién y
operacién y Abandono, con pretendida ubicacién en el Municipio de Julimes, en el Estado de

Chihuahua, sujeto a los siguientes:
TERMINOS:

PRIMERO.- La presente resolucién en materia de impacto ambiental, se emite en referencia
a los aspectos ambientales derivados de las obras y actividades del proyecto presentado por el
promovente, asi como en complemento a la autorizacién del Cambio de Uso de Suelo {(CUS)
de terrenos forestales, el cual se ubicara en el municipio de Julimes, Estado de Chihuahua,

conforme 2 lo siguieﬁte: '
1. CARARACTERISTICAS GENERALES DEL PROYECTO

El proyecto pretende la extraccién de 5.667 millones de toneladas de mineral de fierro y 9.312
toneladas de material estéril en un lapso de 7 afios y dos afios mis para el seguimiento de la
Froyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,

Municipio de Julimes, Chihuahua
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restauracién y reforestacién del sitio, en una superficie de 89.21 hectéreas; conformado por:

Deposito de Mineral, Depésito de Material Vegetal. Terrero, Tajo, Instalaciones de

Infraestructura y Servicios (Polvorines, oficinas, Almacén de Materiales, Taller de

Mantenimiento, Almacén Temporal de Residuos Peligrosos, Caseta de Vigilancia, Comedor,

Barios, Tanque de Almacenamiento de Diesel y Gasolina, Areas Verdes y Estacionamientos)

Caminos y Areas de Maniobras.

DISTRIBUCION DE LA SUPERFICIE DEL PROYECTO

SUPERFICIE { HAS)

INSTALACION

DEPOSITO DE MINERAL 6.630
DEPOSITO MATERIALVEGETAL 2.20
TERRERO 21.46
TAID 10.72
INSTALACIONE DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 9,55
CAMINDS 6.81
AREA DE MANIOBRAS 31.84
TOTAL 89.21

A continuacién se presentan las coordenadas UTM 13 N correspondientes al Proyecto.

VERT X Y
1 530421.066 3177760.452
2 530421.773 3177883.533
3 530495.047 3177538.055
4 530440.617 3178172.855
5 530548.239 . 3178220667
6 531047.309 3178214.216
7 531051.173 3178434.884
8 531626.979 3178432.510
9 532377.044 3178428.334
10 532378.342 3178327.694
11 531851.132 3178326.845
12 531903.126 3178164.865
13 531901.329 3177886.130
14 531907.077 3177661.140
15 531273.242 3177660.932
16 531185.817 3177794996
17 _ 531004.936 3177801.021
18 530885.378 3177922.870
18 530560.981 3177861.580
20 530527.621 3177759.610

Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteoje”,
Municipio de Julimes, Chihuahua
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2. UBICACION

El Proyecto tiene como nombre Explotacién Minera “El Anteojo” y se encuentra situado
dentro del predio Particular El anteojo y San Juan, Municipio de Julimes en el Estado de
Chihuahua. El acceso es por: Autopista Chihuahua — Ofjinaga se accede a Poblacién El Oasis
y se dirige a P.P. El Anteojo a aproximadamente 15 km del poblado. |

3. CAMBIO DE USO DEL SUELO

La presenté:_'autorizacié_n;.en Materia de Impacto Ambiental, comprende una superficie total
donde se pretende desarrollar el proyecto de 89.21 hectireas, misma superficié¢ que involucra el

cambio dé uso de suelo forestal.

SEGUNDO.- La presénte resolucién tendrd una vigencia de 9 afios para eJecutar las -

actividades de prepa.racmn del sitio, construccién operacién y abandono deI sitio, el plazo

comenzaré a partir-del dia siguiente de la recepcién de la autorizacién del Cambio de Uso de-
Suelo de Terrenos Forestales, emitido por esta Delegacién Federal; dichos plaZos podra’t ser -

revalidado a juicio de esta Secretaria, siempre y cuando el promovente 10 sohate por escrito a

esta Delegacmﬂ con antelacién a su fecha de vencimiento.

Asimismo, dicha sohcﬂ:ud deberd de acompanarse con el oficio de verificacién emmdo por la

Delegacién Federal de la Procuraduna Federal de Proteccién al Ambiente (Profepa) en el

Estado, en donde se 1nd1que que el promovente ha dado cumplimiento a los Términos y

Condicionantes establecidas en la presente autorizacién, en caso contrario, no proceders: dicha

gestién; en sustitucién del oficio antes mencionado, podrd presentar un informe detallado

suscrito por el representante legal del promovente, de las obras asi como del cumplimiento a
Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,
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los términos y condicionantes establecidos y firmado bajo protesta de decir verdad,

sustentdndolo en el conocimiento previo del promovente a la fraccién I del articulo 247 del
Cédigo Penal Federal.

TERCERO.- En caso de que desista de realizar las obras y/o actividades motivo de la
presente resolucién, el promovente queda sujeto a cumplir con las obligaciones contenidas en
el Articulo 50, Fracc. II, del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambiente, en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, para que esta
Delegacién determine las medidas que deben adoptarse, a efecto de que no se produzcan

alteraciones nocivas al ambiente.

CUARTO.- El promovente deberi hacer del conocimiento de esta Delegacién, de manera
previa, cualquier modificacién del proyecto que nos ocupa, en los términos previstos en el
Articulo 28 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al
Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental vigente. Queda estrictamente
prohibido desarrollar cualquier otro tipo de obras distintas a las sefialadas en la presente

autorizacion.

QUINTO.- De conformidad con lo establecido en los Articulos 35 de la Ley General del
Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y 49 de su Reglamento en Materia de
Evaluacién del Impacto Ambiental, la presente autorizacién se refiere Gnica y exclusivamente a
los aspectos ambientales de las obras y/o actividades descritas en su Término PRIMERO. Por
ningin motivo, la presente autorizacién constituye un permiso de inicio de obras, ni reconoce
o valida la legitima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que se quedan a salvo las acciones

que determine la propia Secretaria, las Autoridades Federales, Estatales y Municipales, ante la

Proyecto “Bxtraccién de Mineral “El Anteojo”,
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eventualidad de que el promovente no pudiera demostrarlo en su oportunidad. Queda bajo su
mds estricta responsabilidad la validez de los contratos civiles, mercantiles o laborales que se
hayan firmado para la legal operacién de esta autorizacién, asi como su cumplimiento y
consecuencias legales, que corresponda aplicar a la SEMARNAT y/o a otras Autoridades
Federales, Estatales o Municipales.

SEXTO.- El promovente deberi elaborar y presentar para su andlisis y verificacién a la
Delegacién de la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente en el Estado de Chihuahua,
en forma semestral, la informacién del cumplimiento de los Términos y las Condicionantes
aqui sefialadas. Los informes deberan ser complementados con anexos fotogrificos y/o videos,

y enviar copia del acuse de recibo correspondiente a esta Delegacién de la Secretaria de Medio

Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de Chihuahua.

SEPTIMO.- Esta autorizacién se otorga sin perjuicio de que el promovente tramite, y en su
caso, obténga las autorizaciones, concesiones, licencias, permisos y similares que sean requisito

para la operacién del proyecto.

Queda bajo su mds estricta responsabilidad la validez de los contratos civiles o laborales que se
hayan firmado para la legal operacién del proyecto autorizado, asi como el cumplimiento y las
consecuencias legﬂes que corresponda aplicar a la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos

Naturales y a otras Autoridades Federales, Estatales o Municipales.

OCTAVO.- El desarrollo del proyecto, se deberd sujetar a la descripcién contenida en la
Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular, los planos del proyecto, asi como

a lo dispuesto en la presente Resolucidn, conforme a las siguientes:

Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,
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CONDICIONANTES:

GENERALES:

El promovente deberi:

1. Con base a lo estipulado en el articulo 28 de la LGEEPA que define que la SEMARNAT
establecerd las condiciones a que se sujetard la realizacién de obras y actividades que
puedan causar desequilibrios ecolégicoé, rebasar los limites y condiciones establecidas en
las disposiciones aplicables para proteger el ambiente v considerando que el Articulo 44 del
Reglamento de la LGEEPA en Materia de Evaluacién de Impacto Ambiental en su
fraccién III, establece que, una vez concluida la evaluacién de la manifestacién de impacto
ambiental, la Secretaria podrd considerar las medidas preventivas, de mitigacién y las
demds que sean propuestas de manera voluntaria por el promoverte para evitar o reducir al
minimo los efectos negativos sobre el ambiente, esta Delegacién determina que el
promovente deberd cumplir con todas y cada una de las medidas de prevencién, mitigacién
y/o compensacién que propuso en la MIA-P, las cuales se considera son viables de ser
instrumentadas y congruentes con el tipo de afectacién que se pretende prevenir, mitigar

y/0 compensar.

2. Previo inicio de obras, contar con la licencia de uso del suelo otorgada por parte de la

autoridad local correspondiente y contar con la autorizacidn del Estudio Técnico

Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,
Municipio de Julimes, Chihuahua
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Justificativo para el Cambio de Utilizacién de Terrenos Forestales otorgada por esta
Delegacién Federal de la SEMARNAT en el Estado, para el inicio de actividades de
limpieza y desmonte en las zonas del proyecto, vigilando que en dichas actividades no se

dafien o derriben especies de vegetacién de dificil regeneracién.

Queda estrictamente prohibida, la quema y el uso de agroquimicos para las actividades de
desmonte y/o deshierbe de la zona. El producto del desmonte debera ser dispuesto en el
sitio que indique la autoridad local competente o ser triturado, mezclado y esparcido en el
drea,-con el fin de incorporar los elementos bioquimicos al suelo, a través de su proceso
natural de biodegradacién; asi mismo, deberd depositar, en dreas previamente designadas
~ para su almacenamiento, los volimenes excedentes de material que puedan ser utilizados
“para la posfcrior restitucion del sitio tal y como fue manifestado en la MIA-P del proyecto,

“(capa fértil, suelo y capa vegetal), prepardndolo para su uso en la etapa de abandono.

Establecer un Programa de Supervisién, en el cual se designe un responsable con
capacidad técnica suficiente, para detectar aspectos criticos, desde el punto de vista
ambiental v que pueda tomar decisiones, definir estrategias o modificar actividades

noi::ivaS.' ;

Antes del inicio de las actividades de desmonte, debera implementar un sistema para la
localizacién de nidos y madrigueras activos con el fin de que se excluyan del desmonte,
as{ como para ahuyentar a los ejemplares de fauna silvestre de las zonas a desmontar y

evitar sean sacrificadas durante el procedimiento del desmonte.
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Suspender las obras, si al realizar las actividades de excavacién se encontraran vestigios
prehispdnicos (construcciones, cimientos, vasijas, flechas y tepalcates, entre otros) y dar
aviso al Centro Regional del Instituto Nacional de Antropologia e Historia en
Chihuahua. Lo anterior de acuerdo con la Ley Federal sobre Zonas y Monumentos

Arqueolégicos, Artisticos e Histéricos.

Adquirir el agua cruda conforme a las disposiciones que la Comisién Nacional del Agua

6 la Autoridad Municipal determine para el 4rea donde se pretende realizar las obras.

Obtener los materiales que se utilicen durante esta etapa, en casas o bancos de material
autorizados para su explotacién comercial, ya que la presente Resolucién no implica la

apertura de bancos de material.

Efectuar el transporte v la descarga de materiales, en las horas de menor trdnsito, asi

como los movimientos y traslados de maquinaria.

Evitar al maximo el cierre completo de vias de comunicacién y efectuar una adecuada

seftalizacién de las obras para prevenir accidentes.

Establecer reglamentaciones internas que permitan evitar cualquier afectacién derivadas
de las actividades del personal a su cargo, sobre las poblaciones de flora y fauna silvestre,
y especialmente sobre aquellas especies catalogadas en la Norma Oficial Mexicana,
NOM-059-SEMARNAT-2010, que determina las especies y subespecies de flora y
fauna silvestre, terrestre y acudtica, en peligro de extincién, amenazadas, raras y las

sujetas a proteccién especial, publicada en el Diario Oficial de la Federacion el 6 de

Proyecto “Extraccién de Minerzl “El Anteojo”,
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12.

marzo del 2002, y para las especies detectadas bajo algiin status proteccién, deberd
presentar un programa de rescate y/o proteccién especifico, de conformidad a la norma
anteriormente citada. Se responsabilizard a la Empresa de cualquier ilicito en el que
incurran sus trabajadores y se le sujetard a las sanciones que las leyes en la materia

establezcarn.

Respetar, durante la ejecucién de las diferentes etapas del proyecto, lo establecido en las
Normas Oficiales Mexicanas, NOM-041-SEMARNAT-2006, referente a los niveles
méximos permisibles de emisién de gases contaminantes, provenientes del escape de

vehiculos automotores en circulacién que utilizan gasolina como combustible, y NOM-

- 045-SEMARNAT-2006, referente al nivel méximo permisible de opacidad del humo

proveniente del escape de vehiculos automotores en circulacién, que usan diésel como

13.

combustible.

Respetar, durante la ejecucién de las diferentes etapas del proyecto, los limites méximos

' permisibles establecidos en la Norma Oficial Mexicana, NOM-080-SEMARNAT'-

14.

1994, referenite a* los niveles méximos de ruido proveniente del escape de vehiculos
automotores, motocicletas v triciclos motorizados en circulacién y su método de

medicién, pubiicada en el Diario Oficial de la Federacién el 13 de enero de 1995.

Conservar yNO modificar cuerpos de agua natural para asegurar la disponibilidad de
éste recurso en la zona del proyecto. Asi mismo garantizar la calidad del agua superficial
y subterrinea. Por lo que la empresa MINERA DEL NORTE S.A. DE C.V. debera
considerar todas las medidas necesarias para este fin, incluyendo el disefio y ejecucién de

un Programa Integral de Monitoreo del agua superficial y subterrdnea, este programa

Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,
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debera de presentarlo a esta Delegacién Federal para su aprobacién antes de iniciar la

etapa de operacién y su posterior seguimiento de manera anual.

15. Apegarse a lo establecido en las normas oficiales mexicanas y demds ordenamientos

juridicos en materia de proteccién al ambiente y otras aplicables al proyecto.

16. Disponer de los residuos que se generarn en las diferentes etapas del proyecto:

a)

b)

c)

d)

1 basura doméstica de los trabajadores (materia orgdnica principalmente), se
debera depositar en contenedores provistos con tapa, los cuales se colocardn en
forma estratégica en las 4reas de trabajo, para después vaciarlos en los sitios que para

tal fin designe la autoridad municipal competente.

Los residuos no reciclables no peligrosos se deberan disponer en los rellenos

sanitarios mds cercanos o en los sitios que designen la autoridad municipal.

Los residuos vegetales producto de actividades de despalme y/o desmonte que no
puedan aprovecharse por la comunidad, deberdn picarse y esparcirse en ¢l suelo de
las 4reas adyacentes al trazo de la obra o en zonas en donde exista vegetacion, de
manera perpendicular a la pendiente, en forma de surcos, con el fin de facilitar la
incorporacién de los elementos bioquimicos al suelo a través de su proceso natural

de biodegradacién.

Los materiales que sean utilizados como: pintura, grasas, solventes y aceites

gastados, asi como sus envases, estopas y papeles contaminados con aquellos,

Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,
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serdn considerados como residuos peligrosos, de acuerdo con la Norma Oficial
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005, debiendo ser colectados y
almacenados conforme a lo sefialado en Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en materia de Residuos
Peligrosos y en la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de los

Residuos.

Al promovente, no le autoriza el presente resolutivo, realizar las actividades o acciones

siguientes:

17. Cazar, capturar, dafiar y/o comercializar con especies de flora y fauna silvestres,

 presentes en ¢l 4rea del proyecto y zonas adyacentes.

18. Derramar los residuos liquidos, tales como aceites, grasas, solventes, sustancias téxicas,
:_ét.c.', en el suelo y cuerpos de agua, asf como descargarlos en el drenaje municipal. Estos
“debersn colectarse y caracterizarse, de acuerdo con las Normas Oficiales Mexicanas,

NOM-052-SEMARNAT-2005 y NOM-053-SEMARNAT-1993. Estos residuos se
coléttarén y transportardn fuera del drea de las obras, para enviarlos a empresas que los

reutilicen, o bien a los lugares que las autoridades competentes determinen para ese fin.

4

19. Depositar cualquier tipo de residuos al aire libre en la zona del proyecto v en zonas \

aledafias. g

Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,
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20. Quemar y/o usar agroquimicos para las actividades de desmonte y/o deshierbe de la

zona.

21. Desmontar y/o remover vegetacién riberefia en un margen de 20 metros 2 partir de Ia
orilla del cuerpo de agua en nivel méximo ordinario; asi como tampoco la modificacién,
ocupacién y/o desviacién de cauces sin previa autorizacién de la Comisién Nacional del

Agua, ya que es la autoridad competente.

ABANDONO DEL SITIO:

El promovente, debera:

22. Debera presentar y ejecutar un programa de abandono de sitio para el proyecto.

NOVENO.- La presente resolucién a favor del promovente es personal. De acuerdo con lo
establecido en el articulo 49, segundo pérrafo, del Reglamento de la LGEEPA en Materia de
Evaluacién del Impacto Ambiental, en el cual dicho ordenamiento dispone que ¢l promovente
deberé dar aviso a la Secretarfa del cambio en la titularidad de su proyecto, esta Delegacién
Federal dispone que en caso de que tal situacién ocurra y de que ¢l promovente pretenda
transferir la titularidad de su propiedad o parte de la misma, el contrato de transferencia de la
propiedad deber4 incluir la obligacién total o la obligacién solidaria del cumplimiento de los
términos y condicionantes establecidos en el presente resolutivo y tal situacidn deberd
comunicarla por escrito a esta autoridad, anexando copia notariada de los documentos que

ofrezcan evidencia del cumplimiento de lo aqui dispuesto. Evaluada la documentacién
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ingresada, esta Delegacién Federal determinari lo procedente y, en su caso, acordard la

transferencia.

Es conveniente sefialar que la transferencia de los derechos de la autorizacién a la que se refiere
el parrafo anterior, se acordard vinica y exclusivamente en el caso de que el interesado en
continuar con el proyecto, ratifique en nombre propio ante esta Secretaria, la decisién de
sujetarse y responsabilizarse de los derechos y obligaciones impuestos al promovente en el

presente resolutivo.

DECIMO:- El proniofente, serd el tnico responsable de ejecutar las obras y acciones
necesarié.s:pa.ra mitigar, restaurar y controlar todos aquellos impactos ambientales adversos,
atribuibles a la realizacién y operacién de las obras autorizadas, que no hayan sido considerados
en la Manifestacion de Impacto Ambiental, modalidad Particular presentada. Por lo tanto, el
promovente, serd el responsablé ante la Delegacién de la Procuraduria Federal de Proteccién
al Ambiente, en el Estado, de Chihuahua, de cualquier ilicito, en materia de Impacto
Ambi:éhtal, en el que incurran las compafifas o el personal que se contrate para efectuar la
construccion y operacién del proyecto. Por tal motivo, el promovente, deberd vigilar que las
compafifas o el personal que se contrate para construir la infraestructura mencionada en el
Término PRIMERO, acaten los Términos y las Condicionantes a los cuales queda sujeta la

presente autorizacién.” .
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En caso de que las obras ocasionaran afectaciones que llegasen a alterar el equilibrio ecoldgico,
se ajustaran a lo previsto en el Articulo 56 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecolégico v Ia Proteccién al Ambiente en Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental.

DECIMO PRIMERO.- La presente no exime al promovente, de las sanciones a las que se
haga acreedor en caso de violaciones a la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién

al Ambiente y sus Reglamentos, declarados o no en la Manifestacién de Impacto Ambiental
modalidad Particular.

DECIMO SEGUNDO.- El promovente, deberd dar aviso a la Secretaria del inicio de obras
y/o actividades del proyecto, conforme a lo establecido en el Articulo 49, segundo pérrafo, del
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente en
Materia de Evaluacién del Impacto Ambiental, para lo cual comunicard por escrito a la
Delegacién de la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente en el Estado de Chihuahua,
la fecha de inicio y/o conclusién de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los quince

dias posteriores a que esto ocurra.

DECIMO TERCERO.- El promovente, deberd mantener en el sitio de las obras, copias del
expediente de la Manifestacién de Impacto Ambiental modalidad Particular, de los planos del
proyecto, asi como de la presente Resolucién, para efectos de mostrarlos a la autoridad

competente que asf lo requiera.

Asimismo, para la autorizacién de futuras obras del promovente, deberé hacer referencia a esta
resolucién, con el objeto de que se consideren los impactos sinérgicos y/o acumulativos que se

pudieran presentar.
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DECIMO CUARTO.- El incumplimiento de cualquiera de los Términos resolutivos y/o la
modificacién del proyecto en las condiciones en que fue expresado en la documentacién
presentada, podrd invalidar la presente resolucién, sin perjuicio de la aplicacién de las
sanciones previstas en la Lejr General del Equilibric Ecolégico y la Proteccién al Ambiente y

demds ordenamientos legales que resulten aplicables.

DECIMO QUINTO.- La Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales podrd
evaluar nuevamente la Manifestacién de Impacto Ambiental, modalidad Particular, la
informacién adicional o solicitar mayor informacién de considerarlo necesario, con el fin de
modificar la autorizacién otorgada, suspenderla, anularla, nulificarla y revocarla, si estuviera en
riesgo. el 'equil'i‘brid Ecolégico. o se produjeran afectaciones negativas imprevistas en el
ambiente, de acuerdo con las atribuciones que le confiere el Articulo 39, Fraccién IX, del

Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

DECIMO SEXTO.- La Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 2 través de la
Procuradurfa Federal de Proteccién al Ambiente, vigilard el cumplimiento de los Términos
establecidos en el presénte instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia de
Impacto Ambienital. Péra ello ejercitard, entre otras, las facultades que le confieren los
Articulos 55, 59 y 61 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecolégico y la
Proteccién al Ambieﬁt_e_ en materia de Evaluacién del Impacto Ambiental.

DECIMO SEPTIMO.- La Delegacion Federal de la Secretaria de Medio Ambiente v

Recursos Naturales, notificars la presente resolucién al promovente, por alguno de los medios

Proyecto “Extraccién de Mineral “El Anteojo”,
Municipic de Julimes, Chihuahua
Hoja 23 de 24




SIRGE-2016/167 -

preﬁstos en los Articulos 35, 36 y demds relativos de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo.

DECIMO OCTAVO.- Serin nulos de pleno derecho los actos que se efectiien en

contravencién a lo dispuesto en la presente Resolucion.

ATENTAMENTE -
1A DELEGADA FEDERAL

LIC. BRENDA RIOS PRIETO .

C.C.P Lic. César Horacio Duarte Jaquez, Gobernador Constitucional en el Estade, Palacio de Gobierno, Cludad.

C.C.P Q.F.B. Martha Garciarivas Paimeros.~ Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental de la SEMARNAT.- México, D.F.

C.CP. Lic: Gabriel Mena Rojas.- Coordinador General de Delegaciones Federales de la SEMARNAT.- México, D.F.

C.0.P M.C. Alfonso Flores Ramirez.~ Director General de Impacto y Riesgo Ambiental, Av. Fiército Nacional # 223, Col. Anshuac, Delegacién Miguel
. Hidalgo, C.P. 11320, México, D.F.

C.C.P Lic. Joel Aranda Olivas.~ Delegado en el Estade de la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente. Cd. Judrez, Chih.

C.C.P Presidencia Municipal de Julimes, Chih,

08/MP-0886/03/16
22/03/2016
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